
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
rene) e - 

RESOLUCION No. 00.041 12 6 6 

OSWALDO ROJAS H. 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante escritura pública otorgada ante el Notario Primero del 
Distrito Metropolitano de Quito, “ef ms 1arzo- del. 2000, se aprobó ta 
constitución de la compañia MAJAL S.A... me GAME Ae NN” 00.013.881 
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QUE el Departamento Jurídica de e mediante Me orando 
No.DJC.00,903 de 19 de mayo del 2000, ha emitido informe favorable para su 
aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 
ADM .99039 de 26 de abril de 1998, 

RESUELVE: 

ARTICULO UNICO. AMPLIAR el Artículo Segundo de la Resolución N* 

00.0.1.).881 de 3 de abril del 2000, el mismo que dirá: 

“ARTICULO SEGUNDO .- DISPONER que los Registradores de la Propiedad de 
los cantones Buena Fé de la Provincia de los Ríos y Santo Domingo de los 
Colorados de la Provincia de Pichincha, inscriban la transferencia de dominio de 
los inmuebles que realizan los señores Federico Malo Torres y Orlando Jaramillo 
Figueroa, con fa debida autorización de sus cónyuges señoras: Azucena Vergara 
y Nora Falcony, respectivamente, en la escritura pública que se aprueba por la 
Resolución mencionada, y sienten razón de esta inscripción”. 

En lo demás se estará a lo dispuesto en la Resolución que se amplia. 
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OSWALDO ROJAS Ha 
INTESDENTE JURIDICO DE LÁ OFICISA SATRIZ 

SCONS1IPERASNDOS 

GUÉ ge han preseautado a este Despscho tres testísonios 
de la escricura piíblica de constitución de la conpañíla HAJAL 
Srs, otorgaós ante 21 Notaría Priasro del Distrito etropolítano 
de Guito el 109 de marzo del 200%, coo la solicitud para su 
aprobación: 

QUE el Departassato Jurídico de —Corpañlss, —aediante 
Hesorando ¿4% 930.00,0580 de 30 de marzo del 2000, hs emitido 
inforae favrorabla para la aprobación solicitada; 

Bñ  «jercieto de las atribuciones asizhedes sediante 
Resolución 8P* ADA-99939 de 26 de abril de 199%, 

RESUZLVZs 

ARTICULO PRIXZSRO,- APROBAR la cosstitución de la cospañfa MAJAL 
Sete, esa doaicilio en el Distrito Yetropolitano de Quito, es 
los téralinos constantes «en la referida escrítura;] y. diaponer 
que un extracto de la escritura »*e gubliqgua, par usa vez, en 

úuao de los periáídicos de mayor circulación en el Distrito 
Aetropolitano de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO. — DISPOJER que el Fegistrador de la Propiedad 
del cantón — anto Poeninzo de los Colorados, —iascrilas la 
transisrencia de doginto de los inuuebles que realiízaa los 
señores Federico Halo Torres y Orlando Jaraalilo ¿igueroaads, <con 
la debiús aatorización de sus cónyuges, soñoras ásucena Vergara 
y Xara Falcony, respectivamente, €n la escritura píblica que 
se aprueba por la presente esolación y silente razfa de esta 
inscripción. 

ARTICULO TERCEIRÓ. + DISPORSE7 a) 0% el Sotario Frimero inl 
Hietriícto detropolitaso de Úuito tome notas al serges de la satriz 
de la escritura que se aprueba, Jel contenido ús la prasente 

: Resolación; 62) (Que el Fegiastrader Xdercantil del Distrite 
Metropolitano de Quito iascriba la referida escritura y seeta 
Resolución; y, ec) Que dichos funcionarios sienten razón de esas 
anotaciones. 

Cusplido lo anterior, reaíltasa a este Despacho copla certificada 
de la escrítera plíblica respectiva. 

    
     

    

   

   
COMUNIQUES. — PADA A JÁ yo 91 Aiatrito Metropolitano 

de Quico. 03 ABR.2000 4 YY FAP 
  

  

   

eo 

 


